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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA cluDAD oe vÉxlco
suBpRocuRADUnÍa or onorNaMtENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-3186-SOT'1249

RESoLUctóN ADMtNlsrRATtvA

Ciudad de México, a ?" I NoV 20€
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 5l fracción XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3186-

SOT-1249, relacionado con la denuncia c¡udadana que se lleva en este Organ¡smo descentralizado,

em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en materia de

construcc¡ón (remodelación) y ambiental (ruido) por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado

en Calle Oriente 158 número 176, Colonia Moctezuma ll Secc¡ón, Alcaldía Venustiano Carranza; la cual fue

adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2019. ----"-----

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

¡nformac¡ón y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante, en

térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 85

1

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de construcción

(remodelación) y ambiental (ruido), como son: Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, y el Reglamento

de Construcciones todos vigentes en la Ciudad de México, así como la Ley Amb¡ental de Protección a la
Tierra para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

1. En materia de construcción.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Venust¡ano Car¡anza, al predio

investigado le corresponde la zonificación HCt3l3OtZ (Habitacional con Comercio en Planta Ba,a,3 niveles

máximos de construcción,30 % de área libre y densidad "Z" lo que indique la zonificación del Programa,

cuando se trate de viv¡enda mínima, el programa Delegacional lo definirá). Asimismo, le aplica la Norma de

Ordenación sobre Vialidad en Oriente 158 en el tramo Q-R de AV. Oceanía a Norte 17 (Eje 1 Norte), la cual

le concede la zonificación HO/3 (Habitacional con Oficinas, 3 niveles máx¡mos de construcción, 30 % de

área l¡bre y densidad "2" lo que indique la zon¡ficac¡ón del Programa, cuando se trate de vivienda mínima, el

programa Delegacional lo definirá)
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Fotografía: Reconocim¡ento de hechos de
fecha 21 de agosto de 2019.

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Venustiano Ca¡¡anza, informó que no cuenta con Registro de Man¡festación de Construcción. -----
Por lo tanto, se sol¡citó a la Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Venustiano
Carranza ejecutar la visita de verificación sol¡citada en materia de construcción por cuanto hace contar con
Registro de Manifestación de Construcc¡ón, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta al respecto. -----
En conclusión, los trabajos de intervención (remodelación) no contaron con Registro de Manifestación de
Construcción, incumpl¡endo con lo contemplado en los atlículo 47 del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México

Corresponde a la Alcaldía Venustiano Carranza ejecutar la visita de verificación en materia de construcción
sol¡citada, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan.
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Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de intervención (remodelación) en la construcción de un espacio con puertas de cristal,
asimismo, no se constató lona con datos de información del Registro de Manifestación de Construcción. ---
A efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó
un anális;s multitemporal de imágenes obtenidas en Google Maps de febrero de 2016 a la actualidad, tal y
como se muestra a continuación.
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FotografÍa: Google Maps febrero 2016
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2. En mater¡a amb¡ental (ru¡do)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble con comercio en planta baja, asimismo, no se constató ruido generado por las

actividades de obra

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica cilada y 327 fracción ll y 403 del código de
procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Oriente 158 número 176, Colonia Moctezuma ll Sección, Alcaldía
Venustiano Ca¡ranza, le corresponde la zonif¡cación HCl3l3olZ (Habitacional con Comercio en

Planta Baja, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 30 % de área libre y densidad "Z" lo que indique la
zon¡ficac¡ón del Programa, cuando se trate de vivienda mínima, el programa Delegacional lo

definirá). Asimismo, le aplica la Norma de Ordenación sobre V¡al¡dad en Oriente ,l58 en el tramo

Q-R de AV. Oceanía a Norte 17 (Eje I Norte), la cual le concede la zonificación HO/3 (Habitacional
con Oficinas, 3 niveles máximos de construcción, 30 % de área libre y densidad "2" lo que ¡ndique la
zonificación del Programa, cuando se trate de viv¡enda mínima, el programa Delegacional lo
definirá), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Venust¡ano
Ca¡ranza.

Construcción

3. Los trabajos de construcción (remodelación) que se ejecutan en el inmueble no cuentan con lelrero
que refiera los datos del Registro de Manifestación de Construcción incumpliendo con el artículo 47
del Reglamento de Construcción vigente para la Ciudad de México.

4. Corresponde a la Alcaldía Venustiano Caranza ejecutar la visita de verificación en materia de
construcción solic¡tada, así como ¡mponer las sanciones que conforme a derecho procedan. ------

5. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no se
constató ruido generado por las actividades de construcción

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexlo, independientemente de los procedim¡entos que substancien olras
autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se
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2. Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se constataron trabajos de ¡ntervención (remodelación) en la construcción de un espacio con puertas
de cristal, sin constatar con lona con datos de información del Registro de Manifestación de
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RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía
Venustiano Carranza, para los efectos precisados en elapartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambientaly del O de la Ciudad de México
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